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Presentación 

 

La Oficina para la transparencia de la Gestión Pública en el marco de la implementación de 

la ley 1712 2014, promueve una cultura de transparencia y lucha contra la corrupción. Por 

esta razón se realizó la socialización de la ley, con funcionarios y contratistas en todas las 

secretarias de la Gobernación del Valle, donde se explicó la importancia de la ley de 

Transparencia sus categorías, y el derecho de los ciudadanos al acceso a la información 

pública. 

 

En la actividad realizada se explica a fondo el derecho fundamental de los ciudadanos al 

acceso a la información de cada una de las entidades del Estado Colombiano, cual es la 

obligación que tienen al brindar esta información los funcionarios públicos y cuáles son las 

excepciones que contempla la Ley para los tipos de información (Clasificada y Reservada), 

así mismo se mencionan y se explican los principios de la Ley de Transparencia bajo los 

cuales está constituida 

 

Objetivo: Fomentar la importancia del cumplimiento de la ley de transparencia y acceso a 

la información pública a las secretarías y oficinas de la Gobernación del Valle del Cauca. 

 

Metodología: Socialización por medio de reuniones virtuales con los funcionarios de las 

secretarias de la Gobernación del Valle.  
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En el segundo semestre de 2021 se socializó la ley 1712 a 26 secretarias de la Gobernación 

del Valle del Cauca, con una participación de 837 funcionarios. 

 

Conclusiones: Los funcionarios de las secretarias de la Gobernación del Valle, que 

participaron quedaron muy conformes con la actividad, porque se les recordó la ley y como 

cumplirla, así mismo algunos expresaron que este trabajo en temas de transparencia, les 

servía a la hora de realizar su gestión en el área de trabajo.  

Relación de Actas: 

Secretarias 
 

Numero 
Personas  

No Acta 

Hacienda 44 29 

Jurídica 54 34 

Planeación 79 31 

Asuntos Étnicos  29 28 

Catastro 22 38 

Agricultura 30 48 

Salud 33 30/44 

Secretaria de Paz y reconciliación 47 33 

General 50 32 

Turismo 73 38 

Control Interno Disciplinario 30 93 

Educación 18 49 

Riesgos y Desastres 22 51 

Mujer 24 36 

Movilidad y Transporte 10 45 

Tics  9 46 

Ambiente y Desarrollo sostenible 5 45 

Desarrollo Institucional 72 43 

Rentas 23 43 

Control Interno Disciplinario 15 40 

Cultura  31 47 

Vivienda 45 37 

Convivencia y Seguridad 10 39 

Desarrollo Económico y Competitividad 50 42 

Comunicaciones 7 50 

Infraestructura 5 53 
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